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CONV o CO DE C P CIóN Y ASISRE
Tá. DE sonÍa DELPUEBLOA NDESCO

Y LA
DEL PANAG Y

Entre Ia Defensoria del puebl
representada en este acto por el Sr. Defensor del puebl

o de la República del Paraguav,

Cfleary de h ciudacl d
Paraguay, representa da en

Angel Godoy Servín, ge¡

e Asunci
domicilio

ón y la Asociación

en Ia calle ygatimí

de Scouts del
/uan E.

o, Abg. Miguel
esqurna

Zelaya Franco, con domicilio en la calle Scouts d

este acto por la presiden

el Chaco n. 1.524 casi

te Abg. Gladys Isabel
Dr. Cástuio Franco de la clu
denominados LAS pARTES, se reúnen a los

dad de Femando de

fines de materializa

Ia Mora, en adelante

runCONYENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIARECÍPROCA, sujeto a las siguientes declaraci ones y cláusulas:

CONSIDERANDO:

E

Que Ia Defensoría del pueblo fue creada en el Derecho ConstitucionalParaguayo de 19V2, u
:ffi tr,:*'í*Í":,-';:'#i:::J;fl +t"iT"ff i,"%1
institucióru,i""do,;;;:"*1ff::;ffi f ,:IÍ*ffi Tffi l;canalización de los reclan
comunitarios,asícomof 'o:.:l*"i,rr:fl :::.,;".h:::iTJT:derechos humanos. Tiene r

ypopurar,.o'o.u,u,.,"-u[Tl.l"TT^[T1Jil#,T:il3,?^TL.]§:
República, contando con sedes en todos los »"pr.tilr".,aos del país

La Defensoría del pueblo

parte de ciudadanos de d
mismas, a los fines de p

recibe diariamente denuncias, reclamos por
isüntas localidades y se apresta a tomar las
oder brindarles dentro de la esfera de sus

des soluciones a los problemas planteados.u
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Que, la Asociación de Scou ts del Paraguay, tiene como misión
"contribuir a la educación de niños y jóvenes, mediante un sistema de
valores basado en la Promesa y la t,ey Scout, para ayudar a construi¡ un
mundo mejor cionde las personas se sientan realizadas como individuos y
jueguen un papel constructivo en la sociedad, ayudando a los jóvenes a

establecer un sistema de valores para su vida, basado en principios
espirifuales, sociales y personales que se expres¿rn en la Promesa y la Ley.
La Presidenta, quien dirige y coordina la acción administrativa de la
Asociación de Scouts del Paraguav, ejerce la representación legal de la
misma.

PORTANTO:

En este orden de cosas, entienden LAS PARTES que la suscripción de un
convenio de cooperación y acfuación conjunta interinstitucional,
contribuiúa a la creación de un marco de protección y promoción de
derechos para beneficio de la ciudadanía.

LAS PARTES expresan su resuelta convicción y decisión de consolidar la
relación entre las instifuciones firmantes y, en cons€cuencia, acuerdan en
celebrar el presente CONVENIO MARCO DE COOPERACúNI y
ASISTENCIA RECÍPROCA INTERINSTITUCIONAL.

Es por todo lo antedicho que las partes intervinientes deciden firmar el
presente convenio, que se regirá por las cláusulas que seguidamente se

detallan:

PRIMERA: Las partes establecen un Acuerdo Marco General de
Cooperación y Asistencia Recíproc4 regulado conforme a lo normado en
el presente convenio, el que entrará en vigencia a partir de la fecha de su
firma.

SEGUNDA: El programa conjunto de cooperación técnica comprenderá,
en tre
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"' Irrtercambio de información de interés común.
r' Cooperación y apoyo en la medida del límite de sus competencias

orgánicas y lcgalcs rcspccto a las dcnuncias y rcclamos sobre
violaciones de los Derechos Humanos.

/ tmpulso de acciones de protección, defensa y promoción de los
Derechos Humanos.

r' Programas de visitas y otras actividades de capacitación técnico

profesional.
/ Con respecto al Derecho a la Objeción de Conciencia, las partes se

comprometen a dar cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 13 y
14 de la Ley N'4013/10, para lo cual se establecerán

procedimientos administrativos entre la Dirección General de

Objeción de Conciencia y la instancia que la Asociación a su digno
cargo designe, a fin de que los objetores de conciencia puedan

prestar servicio sustituüvo en la entidad convenida previa
aceptación del mismo.

En este sentido, las instituciones intervinientes declaran su voluntad de

realizar proyectos en forma conjunta en las distintas áreas que las

componen dentro de los ámbitos de sus atribuciones, a fin de lograr la
ejecución mancomunada de propuestas y acciones que contribuyan al

cumplimiento de sus obietivos institucionales y los planteados en el
presente convenio man:o.

TERCERA: DE LA RESI¡ONSABILIDAD DE LAS PARTES; Las partes se

comprometen a trabajar en conjunto, a los efectos de llevar adelante la

realización de actividades punfuales diversag así como la elaboración de

proyectos, basados en un proceso de monitoreo y evaluación de gesüón

con resultados, para su posterior ejecucióq conforme a los

delineamientos del o§eto de este Convenio Marco.
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CUARTA: ENLACES; Con el fin de asegurar el cumplimiento de lo
establecido en el presente documento, se establecerá una Coordinacióry
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para la cual cacla parte designará a su representante teaúco, y/
Dirección enc

La designaci ón dc los

argada de e.¡bcu tar los distintos proglamas o proyectos.

El convenio podrá ser rescindido, por cualquie ra de las partet incluso sin
expresión de causa sin que esto impüque responsabilidad alguna,
reclarnable judicial o exha¡'udicialmenúe, siendo único requisito la
comunicación de forma escrita con (30) treinta días de anticipaciór1
debiendo en este caso las partes continuar con los trabajos específicos va

hasta su conclusién, y como consecuen de los mismoqcla
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evaluación de los proye{tos y actividades

drá a su cargo la elaboracióru e¡:ecucióry m
previstas.
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sErra Toda divergencia entre ras partes respecto de la interpretación vaplicación de este convenio se solucionara de comrln acuerdo apelando ala buena fe entre las partes intervinientes.

sÉrrru* DE LA VIGENCIA y RESCnsIórv; ru vigencia del presente
convenio tendrá lugar desde el momento de su suscripción durante dos
(2) años, renovables por oko período previa manifustación por esc¡ito de
alg,na de las partes de dicha intención con 30 (tueinta) días de
anticipación a la fecha de vencimiento.
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prorrogado automáticamente hasta su culminaciór¡ salvo
acuerdo de las partes en contrario.

DEFENsoRIA DEL pLrsBL
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OCTAVA: Para todos los efectos que pudieran corresponder, las partes
constifuyen sus domicilios Iegales en sus respectivas sedes.
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NOVENA: DE LA CONFORMIDAD En señal de conformidad con todas
y cada una de las cláusulas contenidas en el presente Convenio, firman al
pie en 2 (dos) ejemplares de igual tenor, en la Ciudad de Asunciór¡
República del Paraguay, a los30días del mes de mayo del año dos mil

Lh(
MIGUEL ANGEL GO ysgnvíN Abg.cLAD LZELAYA FRANCO

Defensor del ASP
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